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MANIFIESTO 

DE TODO LO SVCEDIDO 
EN EL PLEYTO QVE EL MAR. 
QVES DE VILLAVERDE LLEVA EN EL 
Confiíloriode laDiputacion del Reino deArago, 
fobre la paga de los drechos de tres Condatas de 

moneda que luán de laTorre,CotniíTario nombra¬ 
do por D. Sebaftian de Oleaga. como Procurador 
de D.FrancifcoMonfarratcpafsópor dicho Reino 
de Aragón el año paliado 1671. por cuenta del af* 
liento de72p.cahizesdetrigo,y cebada, que dicho 

Don Francifco Monfarrate ajuftó con fu Ma- 
geftad.pueftos por fu cuenta, y riefgo 

en la Ciudad de Barcelona. 

N 20.de Mayo de Iuan de 

la Torre,ComiíTario nombra- 
do para la conduccióde dichas 

Condutas,fe prefentóanteel 

Marques de Villa verde, como 
Arrendador de las Generaü- 
dades,con vnacedula defu Ma 

geftad,fecha en Madrid en 20.de O&ubre de 1670, 

cn que dá licencia a Don Francifco Monfarrate y 

Vives.para que pueda facar de los Reynos de Caí- 
tilla 2p 8yp4p. efcudos de plata, y entre las demás 

c°ndiciones de dicha cédula, ay vnas del tenor fi. 
Science, 

C^ue fe aya de dar licencia para facar defto* 

A Rey- 



Reynos de Caílülg, a los JeCataluña , Aragón.» f 

Val encía 2^85494.9. cfcudosde piara ? libres de to¬ 

dos drecbos? afsi en moneda de placa? doblones ? o 

barras de que ha de poder vfar defde el dia de la fe¬ 

cha déipUego que dio,encarg3ndoíVdeftapro vi- 

ílon ña fin de Deziembre de idvj.qüé avraaca¬ 

bado de extinguir la cobrarla della; y porque mi 

voluntad es, que lo difpuefto por la condición ar¬ 

riba inferra* tenga cumplido efefto, he tenido por 

bien de dar la preíente ? por la cjual os mando ? de¬ 

béis,y confin tais paflar? en virtud défta mi cédula 

original, por qualquiera de ios dichos Puertos? y 

p ifíos deftoS Rey-nos,-para los de Caca! uña? Arago? 

y Valencia al dicho Don Franciíco Monfarrate y 

Vives,6 la perdona que tuviere fu poder los dichos 

2«9 8^949. efeudos de piara efe£iivardáblones»o bar 

ras, fin pulirle» ni llevarle por ello drechos» ni otra 

cofa alguna ,como dinero que fe ? rabia para mi 

Real íervicio , no obftance qualefquiere premati- 

cas que pueda aver en contrario , baña el día de la 

fecha deña ini cédula,antes le daréis todo el favor? 

y ayuda que huviere menefter para el buen abía- 

miento?' lleva» y faca del dicho dinero > y para que 

aya en ello el buen recado que conviene; y no fe 

pueda facar mas cantidad délos dichos 2p8y494- 

efeudos de plata , afsi en moneda della ? como do¬ 

blones, ó barras de p!ata:Mando?que la períbna que 

los llevaren a fu cargo, fe preícnten primeramen¬ 

te en la Cafa de la Aduana del Puerto , 6 Puertos 

por donde fe facare, ante el Corregidor?ó LúgaC,s 

teniente? & vno de los Alcaydes Ordinarios de R 
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cho Puerto.y vn Efcrivanodéljlosquales juren en 
fortna de mirar bien,y fielmente lo que toca a efta 

^ca,y,que fe ficnten fumariamenteaeípaldasdef- 

mi cédula todo lo que fuere Tacando en virtud 

^dla: Y por la prefente prohíbo al dicho D. Fran- 

cifco Monfarrate el pocTer vender > ceder , nitraf- 

Paífárefta licencia de faca , en todo, ni en parte ai 

Perfona¡alguna «porque mi voluntad es, que vfe 

della por fi falo,ó quien fu poder huviere para fa- 

car dinero propio fu yo, y no para vender la cedu- 

k» ni trafpaífarla a perfona alguna, {o pena que lo 

C(>ncrario haziendoeldicho Don Francifco Mon- 

farrate,ó la perfona, óperfonasqueporcefsion , 6 

trafpafíb fuyo vfaren della, en todo,ó en parte, fea 

Vtfto aver incurrido en las penas impueftas por le¬ 

yes , y preroaticas deftos Reynós a los que facaren 

dinero en oro,óen plata,ó tejos de oro , fin tener 

licencia mia para ello. 

El dicho luán de laTorre requirió al Marques 

?on dichosdefpachos, le dexaffe paífar vna Gondu 

ta> que en virtud dellosllevava de i 8p8oo:: doblo¬ 

nes, y que cómo Arrendador de las GenefalidódeSi 
le dieíle los que fueílenrmenefter parafacarlos def- 

*e Rey no al de Cataluña 7 fin pagar drechos nin- 

¡gttnos de General >a qüerefpondió no podía ha» 

^erloique no fe le pagafsé Iqs drechos deftá,y otras 

dos Concluías que avian paífado»por las razones 
%uíentes. 

! C^ue por elFúero hecho en las Cortes del año de 

* balso él.(¡ t u 1 o fPróhibiáo n de la Sacu de la pía 
fa* que,Cp ¿1 quarto, baxo dicho titulo eftá difpoeí 

Í)UP Az to 
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to expreílámente» que los que ba/éafsientocon Ju 

Mageítad del dinero de plata» ó oro > han de pagar 
los drechos del General quádo lo han de facar defte 
Reyno» y eñe drechoesfueldo por libra «como lo 
difpone el Afto de Corte ,fot.6ucol.3. y aunque el 
dicho A&o de Corte dize feis dineros por libra»ef- 
te drecho eftá doblado en todos los demas en elFue 
ro del año 1626- con el poder que fe dio a la Iluf- 
trifsima I unta , para que acabados los quinze años 
del fervicio ideclaraflen los drechos que avían de 
quedar impueftosicomo con efefto declarará que- 
daífen doblados > como oy íe cobrande todas las 
mercaderías que en efta conformidad lo tiene pac- 
tado»y difpvefto por la Capitulación del Arrenda¬ 
miento en el Capitulo doze.y que en lamifma co- 
formidad eftá difpuefto en el Arrendamiento» o 
Tarifa que elReynole tiene dado para la exacción 
de los drechos de fal¡das,<í/ü/.ii.»#OT.i7. 

Que de la cédula Real» arriba referida» confta» 
que la licencia que fe dio a dicho Don Francifco 
Mo.nfarrate > fue por cuenta del afsiento que hizo 
con fu Mageftad > y que en virtud della ha facadó 
defte Reyno inclufa la partida que aora lleva Iuan 
de la Torre 150^400. Iib. Iaqueías , y que por ellas 
deve otros tantos fueldos Iaquefes,por drechos de 

General» que hazen 7^520. Iib. Iaquefas»las qua 
les fe deven pagar por dichos drechos del Gene' 
ral > fin que óbfte lo difpuefto en dichacedu a >0 

licencia Real» reípefto de los drechos. Porclup *0J 
folo puede hablar de los derechos de ios ^eYn- 
de Cartilla » como fe deícubre en la derog# 
" ' c A ' 



*]tíe fe fe'aze exjjréíía en rJicha cédula» délas pre- 
maciras'queen Cartilla tuviere en contrario,por¬ 
gue el Fuero defte Rey no» y lo pactado en dicha 
Qapicelación» «o es, ni puede fér del Re^l animo 
de l'uMagertadel derogarlo, ni puede derogarfe, 
Víva la Real clemencia de i&i Mageftáddin la Cor¬ 
te General de cfte Reyno> con que es indubitado 
<5«e fedevedicho drecho; y afsi, pagando lo que 
tronca, que Ion yp.yzo.lib. fe le dará libre, tranfito 
ala Gonduta que trae Juan de la Torre,íin embar¬ 
go de falcar el poder de'ííoíi Francifcó Mon ierra- 
tc, que fe requiere exprertamcnte por dicha licen¬ 
ció cédula Rea! ; y. avíendofc negado el dicho 
luán de ia Torre a la paga de dichos drechos, fue 
Peecifo dar cuenta el Marquesal feñor Vicecance- 
ller.cbn vn extraordinario , con carta del tenor 

figuience: 

Excelendísirnó Señor. 
.. '■ > .. * '• ; í-, \ . ‘ \ \ v ' •*’ ■ • J 

EN. i$- ¿ños que be corrido cotí los arrendamien¬ 
tos de las Generalidades de fie %jfno, que fon 

los mefvnos, foco mas, o menos, que F. Ex. falta del, 

bepr ocurado moñrar en el Real férvido de fu eTFu. 

Z*P¿d mijufla atención a todo lo que ha fidode fu 

^¿Jor férvido, renunciando mis propios drechos, y 

pediendo por efla caifa grandes cantidades de ha- 

^lenda, no folo en lo que a fu M age fiad ha tocado, f. 

n° qualefquierc fehores Minxífros, yperfonas parti¬ 

culares, que hanpaffaio por efe %J-fno, de que ten- 
por fieles tefiigos al fenor Conde de Peñaranda, 
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al fñorCkrdenal de Aragón ] al Secretario Don 

Francifco Mancarlo , quttndo pafsblas joyas para la 

Señora- Emperatriz.,'y otrosmuchos Aitmfiros, jper-- ■ 
fonas, quk por no embarazar a W. Excelencia con tan 

larga relación, dexo de. referir* Aorafe Ba ofrecido> 

que Don Sebafian de Oleaga aviendo remitido a 

DonFFancifco Manfarrate diferentes Condutas de 

dinero, padaelcumplimiento ¡'de Jos afsientos quetief 

neh'echos con fu Mageflady entre otyas, vna.de i8fj.! 

Soo.doblones , le hepidido allGomiJfatio me pagajfe 

los drecbos del General, haf’adyo^. efchdos, afueldo 

por efeudo, que fon los que conforme a los Fueros, y 
Coíltímbres de ejie Reynodemenpagar los Ajjentifas 

del'dinero que pafan ¿ afsiporefta rascón,como por 

averiopallado el Ffeyno conmigo] yaviendofe efu¬ 

fado de haberlo, caaodpretextoique efe dinero lo lle¬ 

va por cuenta de fu AdageBad,confiando por la Real 

cédula lo contrario,y que es propio de Don Francifco 

Adon farr ate, y que lo lleva para el cumplimiento de 

fus afsientos,y que la licencia de faca,folo es para los 

Reynos de C afilia ,no ha venido en ello, ni ajufado- 

fe apagarlos,dexandola C ondula en mi poder fin em¬ 

bargo, que yo le he per fundido la llevaffe, defiont an¬ 

do los drechos, por la falta que baria en ‘Barcelona,» 

dexandolos depoftados > para que Inridicántente fe, 

declare, fi fe deven: T por (i acafo, por parte de Don 

Sebafian de Oleagayfe de alguna quexa a fu 

gefad, fobre ello,me ha parecido inefcufable dar cue- 

taa V. Excelencia del hecho de la verdad , para q!f 

como tan gran Regnícola, pues efe no es, ni dinero, ni 

int eres de fu Adagefad, venga bien, en que el Fdri u- 
“ ' nal 



■< ¿/ a quien toca declare de jufitcia lo que ene fio pro¬ 

cediere, fin que pueda fer culpable , el valerme deñe 

drec ho, pues me lo tiene dado el Reyno por la Cupitu- 

Luion del arrendamiento, en virtud de fus Fueros,y 

del modo que los que fon a favor fuyo, los he de obfer- 

Var, no fuera jufio, que este que es al mió > dexaffe de 

cxecutarfe; a V.Bxcelenciale fuplsco, con todo rendí* 

mieneo ,y al Cielo que le guarde muchos años, como- 

puede. Zara?oca,y ¿Mayo 21. deióyi. 

A efta carta refpondió el íeñor Vicecanceller al 

Marques lo figuiente. SVcarta de T.S.de 21 .del corriente la acabo de re¬ 

cibir y con la mifmaprijfa refpondo a ella co mu- 

cho fentimiento, de que efie detenida la Conduta, por 

falta que baz,c en Barcelona,y fin entrar a dtfcur- 

r>r en la jufiicta que penderá de ajufiar el hecho , no 

puedo dexar de dez>ir a V-S. que fiendo efia cantidad 

que fe remite para el focorro de aquellos Soldados,aya 

de llegar a la noticia de fu Adagefiad el que fe la tie¬ 

nen embargada en Zaragoza, y pereciendo la gente de. 

Cataluña,y quando era tan fácil prefervarfu razjoni 

y pretenfiones deV-S-con haberle diera vna fianza* 
parece que fe eftrañara por fu Adagefiad el que no fe 

aya penfado en el medio de no embarazar fu Real fer- 

Vicio ;y mas devemos baTgr efie reparo en V. S. de 
quien fe tienen tan continuadas experiencias de lo 

que en efie genero de negocios,y en todo ha efiado fiem- 

P>'e atentifsimo al férvido de fu Muge fiad- Don $e- 
^fiian de Oleaga, es hombre de caudal,y no puede li- 

f'gar en otros Tribunales > que los de ejfe 'Tfjyno ,4 

donde fe le guardara juíiicia aV-S.y para fu exectt- 
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cien tkveV.SJn mifbod'fegaridad que en el dinerot 

con v ñafiarte a ábanada-y feqüitara con efio el efe án¬ 

dalo CQ'ri que aquí ponderaran eíta detención , que es 

lo muy fénfible para mi ,y en lo que no encuentro tari 

fácil la di [culpa, pues intércfjandofe en lo mas refer- 

vado\j de mayor privilegio, como es elfacorro de las 

milicias al férvido del j^jy, no devid efpérarfe me¬ 

nor atención.por la qtie V.S.por fu galantería ba te¬ 

nido (ietnpre can tantis per faringes que la han eXpert - 

hent'Moyla confieffan’yconque no devo fiar yo menos 

en efe cafo , quandoes el férvido del ‘If¿éy ’ ijtttid 

cxeckta. Guarde Dios a V.S- m'ucbbi años-¿Madrid, 

y.cktayo i^.ne'io-ji. 

Refpüéfta clel Marques áí'fenár ^icecance)! 
- - - • ’ -Ti 1* *U* tW • í ’&X ' 

cf. 

^ ?: V'ft.V.V E t c’e te ntiísi rno Seo ;>r. 

A Ter ¿Miércoles por la tai de recibí'la de V &*' 

¿ \ di 2<¡.de,/íe mes con el extraordinario q ¡atrajo, 

yin.poco rato tne efcrtvto el Secretario D. Adaten P*'-' 

tino tnnombre de Sukáltetra-elpapel de qué e*nbi° id 

copia incluffapy del que refpondi aquella mifma tardé 

cón lamqyorbrevedadfut me fue pofs'tttÁ 

En efíos papeles vera V'- Ex. con la puntualidad q 

de nii par te fufe en exeetteioñ la orden dé V-Exc-cod* 

traia voluntad de los mtiréffadoYen éfl'e arrenda¬ 

miento, aviendo fido pndffo fá'ra Vencerlos obligár¬ 

meles a pagar la cantidad quéks toc-affé e» la buena 

fe-de lo que V. Ex. me hffegitrapor laS'tlib > de quejé 

medara Patinación por Eion Sebaflim d'e Oleaga- e~ 

V * ¿M-Mk m » ***» 



nales de ¡le Réynoytomo para execucion ¿ellos, ya la 

Corte del fuñidade {Araron ha dado firma , de que 

tambien cmbio a V.8 x.copia) fue mayor la fuerza que 

me hicieron para no falta’? ifie dineroy tuve mas que 

vencer,pero ajufiandome al medió que VEx-meper- 

fuade i de tomar vnafianfa abortada ,para que no fe 

tetarde efia provifion,propufe a Su Altela,el que D. 

Fr and feo ¡Monfarrate hií>iefe el refguardo , por fer 

e.l principal deudor,y el mas abonado para efe fin,em- 

htandocon la mtfma Condnta vn Contador mió,para 

que le entreoaffe eñe dinero en Barcelona ,y rectbiejfe 

fu obligación , efertviendo Su tAltez^a al Señor Du« 

que de Sejfar ,para que btZjiejfe dar cumplimiento a 

eñe tratado.por averio convenido afsi comigo,y aver 

faltado efe dinero en efi.a buena fe: y avtendo aproba. 

do Su AlteXfi 4 a difpoficiony..ajuftadomeyo en todo, 

el Comift.no entro tan mal en ella, que exprefamen, 

te le vi refuelto a detener la Condutafin querer par¬ 

tir,que no fe les entregafe todo el dinero, fm dependen, 

da alguna ;■ con que por no poner en efia dilación el 

férvido de Su ejdíagefiad., me,bufido,prec'tfio contéHr 

(arme con jafianf a,qtie mé ba querido dar ,y eatre, 

garle el dinero enteramente-, y pues la detención de la 

Condal a ha, nacido de noaver tenido Don Sebafitan 

de O le agay Don Frand/eo Monfarrate providencia 

4e tener aquí la provi fien necefuria parala paga de 

fas drechos deefie-Rein,o,¿eviendofe tan legtcimamen- 

te,como quedare fer ido ftendo efio tan de fu obligado, 

pbesmiaun por vía depatio, no lo han prevenido con 

•Su Afi agtfiafien el áffientd *pues foto pidert per el fe r 

khesdt faldeefoijdeyw de Cdfi.UUtj U licencia 

v>. ‘ que 
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quáSu^0íkgtfiad In concede ¡y fe me hit prefentadó 

por el Gamijfkrio no excepta > antes bien previene de¬ 

cidiendo mi preten fon) que Don Francisco Ajotofar- 

rate,en virtud delta no ha de poder facar otro dinero 

que el fuyopropio• Quedo con mucha confianza)de que 

Su M age fiad y VEx-fe han de dar por férvidos de 

migues a villa de vn Decreto tan favorable como el 

delafirma^fueltoefie dinero folopor fervir a Su ¿Via 

ge fiad )j obedecerá V. 6x- yfiay raz^on para permi¬ 

tir , que Don Sebajlian de Oleaga >y T)on Francifco 

Monfarrate pretendan librar fe de la para defios 

drcchosiale^ando tan fin fundamentoy que elle dine¬ 

ro es de Su AJagefiad » diciendo lo contrario por fu 

Real Cédula de pajfo, que es el defpacho con que vie¬ 

ne el Comijfario que lo trae; mayor la ha de aver pa¬ 

ra permitir f alvo la cenfurade V. Ex. quejo defien¬ 

da la miagues efid tan fundaday apoyada la jufiiciat 

y mas quando me allano a expedientes tales ¡que nun¬ 

ca pueden equivaler al dinero de contado»que fuelto> 

pues para recobrarlodo he de ganar con vna Senten- 

ciay litigarlo en los tribunales de fie Rey no; pero ha- 

golo todo con gran gufio folo por la veneración que de- 

vo al férvido de Su Magéfiady que F. Ex-quede obe 

decido. Guarde el Cielo a V. Exc. muchos añoU corno 

puede.Zaragofay Mayo z6.de 1671. 

Y en carra del Señor Vicecanceller de ¡o. del 

mifmo,antes de recibir la anterior a ella,que le el- 

crivio el Marques,dize Su Excelencia ellas forma", 

les razones. 
Todos los puntos que miran a la jufticia defiaCan 

fafe avrdn de examinar en etjosTribunales > p°rfiC 
m 
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? * Su Magettadtnpfui Miitifiros queremos qttcF.Sl 

fárdalo, quejetoc^pero lo que Su <¿M.ageflad defea.; 

esique cfediriÁropajle enteramente a Cataluña, por¬ 

que all.diba^igran faltA^MQiafmedm, de donde poS 

der fuptir qua/qfiiere cantidad que fe quite.fifupnef. 

taquepáraaefgteardodefudrecbo de F-. S- es lo pteffi 

n\o, -vna buena fian falque la prenda del dinero, no pue 

do^udarfinh/ter agravio a fu finesa de F.S.que ft, 

hk dtfprmk de tal forman que no falte (fie corto fot* 
corro a aquillospobres Sold.a'dos>que lo eftan efperan- 

dp.Quarde Dios a F-S-nsucbosafiosiAdadrid>y Adat 

fio %Otde\i6q,i. •: 

■ Avieriiio precedido todo lo referido J. trató el 

fyl .i c q u cv» >) j i a,; i n t r odu ce i o n defta Caufa en el Tri 

tunal de ¡a Diputación d-ft'e Reynojcon la,licen¬ 

cia . y facolt’ad que el Señor Vicecanceller le dió 

para ello. Pidió fe défpachaffen Letras Citato¬ 

ria'? > para -qitar en Madrid a. Don Sebaftian dé 

Olc-ag i,y en Barcelona a Don Francifco Monfar-' 

rare . para qile mediante fus Procuradores pare- 

eieíTen en:dicho;Tribunal de la Diputación ala 

defenfa defte Rleito^or feraquié privativamente 
toca la determinación» y decifion de los defta cali- 

lidad; y aviendofe defpacbado dichas letras, y re- 

«lindólas a Madrid,y Barcelona para hazer dichas 

citaciones, no fue pofsible confeguirlo, porque 

ambos huyeron de aprobar elle juizio,defendicn- 

dofecon las leyes de fu domicilio > y Privilegios 

de ambos Keynos, olvidando lo que Faltavanal 

empeño que el feñor Vicecancellcr avia hecho, de 

Sócenlos Tribunales defte Rcyno íe difputaría 
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eña tittúMéíi qtíe nébi&’fé é Marques íátt desfa¬ 

vorecido, á'fsi por avér foliado el di ñero,como por 

rió hallar forma eoh quien introducir el pleytoi 

par falta de citación > Cortera toda fu confianca, 

pues fiempreefperó, que Tolo por el empeñó que 

eí feñdr Vic^eeariéeller tlnia hecho» avian de pare¬ 

cer aiftbóSVólúñcariaméftler^ a ninguno, 

eíigiñ el medio de citar a-Itiah dé la Torre, que fue 

eERortitor de dichasGóftdütas, y a la fazon paíso 

pó'rZarágoeá.y allí pudo lograr que fe hiziefle ef- 

tavdiligértcíá) fcori qtJe'pOr éfte pudo introducirlo, 

y lo ha profeguido con fu contradicion > y la del 

Abogado Fífcaíi q coadíubbndo a luán de la Torre 

le ha afsiftrdoj y aviendoft Concluido el proceflo, 

pafsó a informarfe éhel por parte del Marques; y, 

dcfeando que fuellé en el iftifmo Tribunal de los 

Diputados, les pareció, que por fer punto de juflH 

cía no era neceíTafio, fino que fe infornüaílé a 1 oí 

A bogados dél Reyóo.pueS en Todo avian de íeguic 

fudiftamem y parOfer; y aviétidolo hecho afri, y 

tenido fus conferencias, dieron fu confejoa los 

Diputados, y de creí, los dos fueron de parecer, 

que la primeras y vltimá Conduta devian conde-i 

fiarlos Diputados, que fe pagáflen los drethosal 

Marques; y quedóla fegunda no, pór áver dado 

Vná carta firmada de íutnahd, para qUe paífa^6^1' 

bretnente. El otro Abogado aconfejó, que la caU* 

fanoéra ptofeguible, por no averíe citado ferio* 

ha legitima; y fin leguir, ni vno, ni otro paree^ 

ni el de tres Diputados, que Votaron a favor e. 

Marques, los ottos quatco Diputados que concur, 



rieron en el Confiftorioi porque el otro, por en¬ 

fermo no afsiftió» hizieron fentencia cótra el Mar 

ques» condenándolo» fin aver oído fu Abogado,ni 

feguido elconfejo de los del Reyno.quc fon Afléf- 

fores de Ley»la qual es del tenor figuiente: 

1ESV CHR1ST1 Nomine invocato. Nos Don 
Fray Orencio Borruel, Abad, del Real Convento do 
Vt.rítela; Dottor Don aSldiguel de Lobera, [anónimo 
de la Santa Igle[ta de Calatayud;Don Sebafian Ca. 
bero, Conde de Sobradiel; Don Diego Tal afox, Ca- 

vallero Noble; Don Miguel Qolasy %jtbio,Cava<, 
llero; Don Vicencio luán de Laftanofa, Infanzón; y 
Don Lorenzo de Vlfony Mendoza, Diputados del 
Reyno de Aragón; pronunciamos,y declaramos que no 
procede, ni ha lugar lo pididopor el Regio Fifco , baxo 
los dias 21 .de Octubre,y zo.de Sfj>viembrc de\6ji. 

Tafsimefmo pronunciamos ,y declaramos, que no 
procede, ni ha lugar lo [aplicado por parte de luán de 
la Torre,baxo el dia ii.de Offubre de dicho. 

Tcon efto pronunciamos ,y abfolvemos difinitiva- 
mente al dicho luán déla Torre de lo contenido en la 
demanda. 

Tlos Señores Don Fray Orencio Borruel, Abad, y 
Dottor Don Miguel de Lobera»[anonigo,figuiéndó, 
y conformando[e con el parecer de los Do flor es Don 
lofefEfmiry Bayetola,y luán Francifcode Agreda, 

declaramos ,y pronunciamos que[e deven drechos de 
laprimera,y tercera Condula. 

Tdicho Señor Qonde de Sobradiel pronuncia, que 
tan folamente fe deven dé la tercera ('onduta. 

Tíos Señores Don Diego de Palafox.Don Miguel 
C0(as y Rubio,Don Vicencio luan de Lafianofay Do 

Lo- 



H t,. 
Lo'rtñfo def'tfo'n, fus foñdipútados > pronunciados,y 

deélarañiós ¿jtri rió fe Ae'vtñ dr cebos de ninguna de di- 

ibas Gófidmris- 

Ttodói torífcftitiesgiróñtíriciari70Í¡ydeciar atrios, que 

lo demás [aplicado ño ha Itígat, no condenando encof 

tai a niñguriA de laípaites t&c. 

Bftí te pidió a nulár por’ el iVjáfcjiieí > por lasca* 

zoncí» y motivos que té¿ótiefién eti lá' cédula que 

dio'paré ello en él ©éhítfforiO de la Diputación* 
quéaÉtñafménce gOvierna efte Réynd;y arrendó¬ 

le rnfórmado eri ñoi én é'f, afti por parte del ¡Mar¬ 

ques* del Abogad© Fiíeálí y f üa iv de lá Torre*y ef- 

Critofedeá.i'y téel Alegacifeiiés par éadapartí * f 

rniradofeefta éaufáédh grátide ekánaén . y aten¬ 

ción de qoárró Abogados delReynódoS tres acón*, 

fejatow* y fueron de parecer, que devia anidarle 

dicha fentenfcia* y fei¿ Diputados toftfofrties* que 

eran los q féhájla^art ért el Con’fiftcJi*ióeI día q lá 

votare,fueron del miTmoditíamétr; y afCsi dierdrt 

fu fantencía de anulacioh'ldél tenor figuienté-" 

1ESV GtiRÍSTI Nomine invocAto. Nos Don 
Fray Andrés de Novallas, Abad del Real ConVíniO 

de NueJiFd Señora di-PtedM-, 
<Páfqttal Marton drCtifii Dios ¡Canónigo de la Sari¬ 

ta Metropolitana fghfia ÜfUStodé Z aragopa; Don 

Don Juma Eftdratty^rnm^y pon 
foJvfaAntoñiO fayth*;. BfpWddíM RtjM dé Ara¬ 

gón. lAtendtdosy conftdérados los 'rtie'rüik dtlppje'n" 
ftytfrmfr.yZmfitih hifé^pdlééidm}. Doc: 
totes Don ¿Pedro LMhdé GuéétU¡Dottlofefdél 

Flífmy Ffagdy Dónlghñtiode f^dléñZnelasA f?JL 
** ■' 5 *" 



gados extraeos,y Ordinarios del prefente Rey no , pro- 

n.unciamosy.declaramos» que la revocación, ¡> anula, 

(ion de la declaración hecha baxo el dia z6. de Abril 

delprefente ano i óy^.de fofpechas dadas contra el fe- 

nor “Don luán de la Sierra y Azular, 'Diputadóyfu- 

piteada revocar# anular por Antonio delCorral,Pro < 

curador de luán de la Torreybaxo el dia z. de Adayo 

del mifmo ano, noprocede. ni halagar. Tafsimifmo* 

Nos ¡os dichos Don Fray Antonio de Novallas, Doc 

tor Don Miguel Pafqual Mar,ton de Cafa Dios,Do 

luán de la Sierray t/lNor, Don lofef Sanz, Don 

luán Efcar ate y Ramírez*,y. Don lofef Antonio lay. 

*n\l 'Diputados, pronunciamos , y declaramos, de con- 
fjoy parecer lelos mifnos ¿Advocados , quela fen. 

(encía difiniltva en el prefenteprocejfo daday-promul 

gada, baxo el día zS.de Adayo i6yz. hafidoy es nula 

con todo lo fubfeguido, como lo tiene pidtdoyfuplicado 

PrancifoTbañefde tAoiz . Procurador del Ilufire 

CAdarques de Vill averde, el dia 8-de A gofo del ano 

16-yz.Ten quanto a lo demás fuplicadopor dicho Fra- 

cifeo Tbahez, Procurador fobredicho > baxo ti mifmo 

dia 8 Je Agofo ad audtendos Advócalos pambas af- 

fignamus . no condenando en cofias a ninguna de las 

parles. Lo de mas pididoy fuplicado por las partes ref. 

peffi%e,no ha lugar. 

El Abad de Piedra. 

El Doctor zPldiguel Paf 

qual ¿Marton. 

lof‘fA ntonio layme. 

Don luán de la Sierra 
y Azlor. 

Don lofef Sanz. 

Don luán Francifco Ef¬ 
caratey Ramírez. 

Coq 
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Con que aóra fe proíigue la caufa , y por parte 

del Marques fe ¡níla, fe buelva a dar lenfenciaen 
la jufticia original, antes que efte Goníiftorio de 
la Diputación fenezca,por eftar todos enteramen¬ 
te inftruidos en ella» afsi Abogados > como Dipu¬ 
tados; y íl fedifirieífeaotroConfiftorio» fe avia de 

bolver a comencar» por entrar los nuevos Diputa* 
dos, y Abogados el primero de luniodefteaño de 

167$. y porque ha dos años que litiga las 7B'f20' 
Jib. que cenia depoíitadas en fu poder, y las foltd 
folo por fervira fu Mageftad, y obedecer a fu Al¬ 
teza» al feñor Vicecanceller» y feñor Prefidente de 
Hazienda» pues todos concurrieron a mandar/e- 
lo, como arriba queda dicbo»aviendo padecido ex- 

cefsivos gados, y daños por efta caufa , de que ba 
refuelío hazer efte manifiefto, por fi es tal fu del- 
gracia, que aviédo procedido con eftas atenciones» 
y juftificacion, ay quien informe lo contrario* 


